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DE LA PROVINCIA DE VALLADO!!D.
SE. PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LQS FESTIVOS.

PEEQIOS DE SUSOSICIÓN. Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á ios veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° riel Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCKICIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 0 id.

Número suelto, céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oónts. por linea.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera,

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIAJEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GK) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 28 de Noviembre de 1889.)

Seccior\ segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por D. Lutgardo de Mesa y Silvera, 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que le declaró incompatible para ejercer el 
cargo de Diputado provincial; diclio alto Cuer
po ba emitido, con fecha 5 del actual, el si
guiente dictamen:

«•Exorno. Sr.: Tres electores para Diputa

dos provinciales acudieron al Presidente de la 
Diputación de Cádiz, en 12 de Septiembre úl
timo, pidiendo que se declarase vacante el 
distrito que representaba D. Lutgardo de Mesa 
y Silvera, porque éste era Profesor del Insti
tuto provincial, que está sostenido con fondos 
de la provincia, y que se obligase al interesa
do á devolver la suma que Labia percibido 
como Vocal de la Comisión provincial, puesto 
que, con arreglo al art. 37 de la lev de 29 de 
Agosto de 1882, se debía entender que cesó 
en el cargo de Diputado á los ocho días de 
aprobada el acta de su elección.

Con esta instancia se presentaron dos cer
tificaciones expedidas por el Contador acci
dental de la Diputación, en las que aparece, 
entre otros particulares: que D. Lutgardo de 
Mesa había percibido, desde Noviembre de 
1888 hasta Agosto último, en concepto de Vo
cal de la Comisión provincial, 4.900 pesetas, 
y que figura en las nóminas de la cuenta ren
dida á la Diputación como Catedrático del 
Instituto provincial, en la forma que se in
dica.

Convocada la Diputación á sesión extraor
dinaria para el 23 de Septiembre, con objeto 
de tratar de los negocios que se mencionan en 
la convocatoria, entre ellos de «Dimisiones é 
incompatibilidades», reunióse en la indicada
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fecha; y en sesión secreta, el Presidente dio 
cuenta de la denuncia relativa á D. Lutgardo 
de Mesa, lo cual dió ocasión á éste para pro
testar de que el asunto no se tratase en sesión 
pública: para sostener que desempeñaba el 
cargo de Auxiliar de la cátedra de Náutica, 
no disfrutando sueldo alguno, sino una grati
ficación satisfecha directamente por el Estado; 
para redargüir de falsos los certificados en que 
se dijera que desde 1." de Noviembre, en que 
entró en funciones de Diputado, percibía suel
do como Catedrático pagado de fondos provin
ciales, y para advertir que los documentos 
leídos se referían á época anterior á su procla
mación de Diputado.

La Diputación acordó que el expediente 
pasase á informe de la Comisión de actas, y 
reanudada la sesión pública en 26 del citado 
mes de Septiembre, la Corporación, después de 
declarar urgente el asunto, acordó que queda- 
; e vacante el puesto que venía desempeñando 
O. Lutgardo de Mesa, porque éste no había 
hecho renuncia, á pesar de haber transcurrido 
muchos días más de los ocho que fija el artícu
lo 37 de la ley Provincial; porque no presen
tada tal renuncia en el término que señala la 
ley por un Catedrático retribuido de un Ins
tituto costeado de fondos provinciales, se en
tiende que no es Diputado, y porque, de no 
ser Catedrático, siempre resultaría como em
pleado que percibe retribución del Estado, 
caso que se halla comprendido en el punto 3.° 
del art. 36 de la ley.

El interesado pidió al Gobernador que sus
pendiese la ejecución del acuerdo, una voz 
que la Diputación carecía de competencia para 
declarar vacante el puesto que obtenía, en ra
zón á que no existía la causa de incompatibi
lidad denunciada; que podía envolver delin
cuencia el hecho de privarle, á sabiendas, del 
desempeño de un cargo público; que el acuer
do no fué adoptado por número bastante de 
Diputados, ni era válida la sesión en que se 
dictó por haberse celebrado ei dia'26, con in
fracción de la ley, del reglamento de las se
siones y de la convocatoria, y que la resolu
ción era perjudicial á sus intereses particulares.

Dicha Autoridad desestimó esta pretensión 
fundándose en que á la Diputación incumbe 
por ley admitir ó desechar las renuncias y ex
cusas de sus individuos y declarar las vacan

tes por estas causas ó la de incapacidad; en 
que no existía delincuencia, puesto que la de
claración de incapacidad y vacante del cargo 
lleva en sí la privación del ejercicio del mis
mo; y en que no se podía suspender el acuer
do, aunque perjudicase los intereses particu
lares del reclamante, porque éste, al pedir la 
suspensión, no declaraba que interpondría la 
demanda á que se refiere el art. 88 de la ley 
Provincial.

A la vez que al Gobernador, recurrió el 
interesado á V. E. suplicándole que se sirva 
dejar sin efecto el acuerdo, cuyos fundamen
tos le eran desconocidos, y los actos posterio
res que han emanado del mismo, entre otras 
razones, porque la vaguedad con que se redac
tó la convocatoria para la sesión extraordina
ria, quebranta el art. 62 de la ley, y como no 
es incompatible, entendió que se iba á tratar 
de la incompatibilidad de 1). José L. Gay, quo 
es empleado provincial desde l.° de Julio úl
timo; que el acuerdo que le afecta es nulo, 
porque habiéndose convocado á la Diputación 
para el 23, aquél se adoptó el 26, sin que pre
cediera la declaración de prórroga; porque ni 
por la naturaleza del asunto, ni por haber pre
cedido la petición y el acuerdo á que se refiere 
el art. 64, la Diputación se pudo reunir en 
sesión secreta; y porque mientras él protesta
ba de todo y pedía que se declarase nula la 
sesión por no haber número bastante de Di
putados, entró en el salón, llamado por el 
Presidente, I). José L. Gay, que, como em
pleado, se hallaba en la oficina, y tomó asien
to en los escaños de los Diputados; porque el 
dictamen de la Comisión de actas no quedó 
sobre la mesa durante veinticuatro horas, se
gún la ley previene; y porque el acuerdo 
declarando vacante su puesto no fué adoptado 
más que por 13 Diputados, en razón á que no 
se debe considerar como tal á D. José L. Gay.

A este recurso acompañó D. Lutgardo de 
Mesa dos certificaciones, que figuran en el 
expediente.

La Comisión provincial informó en el sen
tido de que la convocatoria para la sesión ex
traordinaria no puede ser objeto de reparos, 
como lo prueba el hecho de que el apelante 
no protestó; que acordado por la Comisión 
significar al Gobierno civil la conveniencia 
de citar á la Diputación á la sesión extraordi-
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naria para tratar de la instalación de una 
granja agrícola, la Presidencia indicó los de
más asuntos que se debían someter á la Cor
poración, figurando entre ellos uno concebido 
en estos términos: «Instancia de electores pi
diendo que por incompatibilidad se declare 
vacante el cargo de Diputado que por el dis
trito de esta capital desempeña D. Lutgardo 
de Mesa»; que la sesión no adolece de defecto 
alguno, pues debiendo pasar, como pasaron, 
á las respectivas Comisiones los asuntos de 
que se dio cuenta, mientras éstas no emitie
ron dictamen, nada se pudo resolver, que 
como las cuestiones de la incompatibilidad de 
I). Lutgardo de Mesa y de si tenia que devol
ver las dietas percibidas afectaban á su propio 
decoro, el Presidente obró con acierto reunien
do á la Diputación en sesión secreta, no para 
declarar la incompatibilidad, sino simplemen
te para dar cuenta de los antecedentes del 
asunto; que concurrió á la sesión número bas
tante de Diputados, pues 15 asistieron el 23 
y el 26; y que D. José L. Gay asistió con per
fecto derecho, pues en los momentos en que 
permaneció en el salón no se había leído si
quiera el dictamen referente á su incompati
bilidad, y como el cargo de Diputado es obli
gatorio y obligatoria la asistencia á las sesio
nes, tenía el deber de permanecer en supuesto 
ínterin no fuese declarado incompatible. 

Posteriormente, en 14 de Octubre, D. Lut
gardo de Mesa acudió de nuevo á V. E. que
jándose de que el Gobernador se había negado 
á darle vista del expediente para ampliar el 
recurso alegando, con fecha 12 de Octubre, 
que lo había remitido ya á V, E. cuando 
tiene motivos para suponer que aquél no llegó 
á ese Ministerio el día 13, sino después; que 
ante la insistencia con que se le ocultaron las 
actuaciones, ha dado en pensar si serán su
puestos los nombres de los tres electores que 
se dice le denuncian ó si se han suplantado 
sus firmas; si resultara la anomalía de que las 
instancias de los electores, verdaderos ó fal
sos, pidiendo certificaciones, no se hallen ex
tendidas en papel sellado de este año; si soli
citadas dichas certificaciones, con fecha 13, 
por ejemplo, estos documentos llevan la fecha 
del 12 y aparezcan enmendadas las de las ins
tancias; y si se justificara por el conjunto de 
las distintas fechas de las certificaciones, que

ni la Comisión de actas al proponer la decía- 
cion de vacante, ni la Diputación al acordarla, 
tuvieron en cuenta todos los antecedentes.

Impugnaduego el interesado la providen
cia del Gobernador, diciendo, entre otras co
sas, que si él se hallaba comprendido en la 
•convocatoria para la sesión extraordinaria, 
debía estarlo también el Presidente de la Di
putación que ha cobrado una subvención de 
fondos municipales por el gabinete oftalmoló
gico que dirige y tiene en su propia casa, 
que adeuda á los fondos de la provincia un 
millón de reales como subrogado en las obli
gaciones del comprador de unos terrenos de 
la Exposición marítima y si la subasta está 
pendiente de aprobación, no por eso deja de 
deber dicha suma, ó tiene, cuando menos, 
contienda administrativa; que el Gobernador, 
que se apresuró á publicar la convocatoria 
para la nueva elección, aunque el acuerdo de 
la Diputación no era ejecutivo por no hallarse 
comprendido en los artículos 74 y 75 y por no 
haber pasado el tiempo de apelar del mismo, no 
cuidó de elevar el recurso á ese Ministerio en 
el plazo que señala el art. 145; que el acuerdo 
referente á su incapacidad obedece á cuestio
nes de política local y á un voto de censura 
dado al Presidente por haber nombrado por sí 
varios empleados, entre otros al Contador in
terino que expidió certificaciones en el expe
diente, acaso por no quererlo hacer el propie
tario, y porque, como Ordenador de pagos, 
satisfacía cuentas sin dar conocimiento á la 
Diputación; que antes de comenzar la sesión 
secreta, el Presidente, irritado por el voto de 
censura, lo llamó á un extremo del salón y le 
pidió la dimisión, cosa que no hubiera hecho 
si realmente hubiese tenido incompatibilidad 
legal; y que se ha infringido el art. 37 de la 
ley, pues, aun en el caso de que fuese incom
patible, se le debieron conceder ocho días 
para optar entre uno de los cargos que des
empeñaba.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone 
que se dejen sin efecto los acuerdos de la Di
putación de 23 y 26 de Septiembre; que se 
prevenga á ésta que, observando el procedi
miento establecido en la ley y oyendo al in
teresado, resuelva lo que estime procedente 
acerca de la incompatibilidad del reclamante, 
á quien se debe reintegrar desde luego en el
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cargo de Diputado provincial, en razón á que 
la convocatoria fué deficiente con relación al 
asunto de D. Lutgardo Mesa; á que faltando 
al art. 64, la sesión del .23 fué secreta; á que 
la discusión de si un Diputado resulta in
compatible por ser empleado, no afecta al 
decoro de la Corporación; á que el dictamen 
de la Comisión de actas no estuvo veinticua
tro horas sobre la mesa; y á que á las sesiones 
de 23 y 26 no concurieron. más que 14 Dipu
tados, uno de los cuales no lo era ya, en rigor; 
y como otro se abstuvo de votar en la sesión 
del 26, que es lo mismo que si no hubiere 
asistido, el acuerdo es nulo, con arreglo al 
art. 70, por no hallarse presente el número 
de Vocales que señala el 67.

La Sección que en cumplimiento de la 
Real orden de 25 de Octubre último ha exa
minado el expediente, entiende que la reso
lución que la Subsecretaría propone es la que 
conforme á derecho corresponde dar al asunto.

Por esto la Sección ha omitido en la rela
ción de antecedentes que precede los argu
mentos que expone el recurrente y las prue
bas que presenta en defensa de su compatibi
lidad legal, y los que aduce la Comisión 
provincial con el fin de demostrar la legali
dad del acuerdo impugnado.

Son tantos los defectos de que el expe
diente adolece, que no tiene estado para ser 
resuelto por V. E.

Prescribe el art. 62 de la ley de 29 de Agosto 
de 1882 que cuando el Gobernador convoque á 
la Diputación á sesión extraordinaria lo hará 
expresando el objeto, disposición cuyo recto 
sentido es (y así se ha entendido siempre), que 
en las citaciones individuales y en el anuncio 
que se debe publicar en el Boletín oficial de 
la provincia, se exprese con toda claridad los 
asuntos que motivan la convocatoria, á fin de 
que antes de celebrar la sesión los conozcan 
bien los Diputados y el público; y como los 
conceptos vagos é indeterminados en que se 
halla concebida la convocntoria'en el particu
lar relativo á la incompatibilidad de D. Lut
gardo Mesa, no permitía apreciar que se iba 
á tratar de este punto, resulta que el anuncio 
es nulo por su deficiencia.

Será exacto lo que dice la Comisión pro
vincial acerca-de que en la relación de asun
tos enviados al Gobernador para que los in

cluyese en la convocatoria figuraba con la 
claridad debida el que motiva el expediente, 
pero esto no destruye lo que la Sección acaba 
de manifestar, puesto que á lo comunicado á 
los Diputados y á lo publicado en el Boletín 
hay que atenerse para juzgar la legalidad de 
la convocatoria.

Sin motivo verdaderamente fundado no 
pueden las Diputaciones dejar de atemperarse 
á la regla general de que las sesiones que 
celebren sean públicas, consignado en el 
párrafo primero del art. 64 de la ley, porque 
con publicidad se deben tratar y resolver los 
negocios que con los intereses públicos se 
relacionan.

Las sesiones solo pueden ser secretas, se
gún el párrafo segundo del mencionado pre
cepto, cuando lo exija la naturaleza del asun
to y la Diputación, á petición del Presidente, 
del Gobernador ó do cinco Vocales, lo acuerde.

En el acta de la sesión de 23 de Septiem
bre no consta que precediese este acuerdo 
inexcusable á la reunión de la Diputación en 
sesión secreta, ni aun cuando se hubiese 
adoptado, sería válido el acto, porque eviden
temente la índole del asunto no requería que 
fuese tratado en secreta.

Por el contrario, aun cuando el mismo pá
rrafo segundo iel art. 64 no determinase que 
en ningún coso dejaran de ser públicas las 
sesiones en que trate de actas de elecciones 
provinciales; materia con la cual se hallan re
lacionadas las condiciones legales de los Di
putados, siempre habría que reconocer que 
forzosamente tienen que ser públicos todos 
los particulares de los asuntos de esta natura
leza, porque al Cuerpo electoral le asiste per
fecto derecho á conocer bien las causas por las 
cuales se priva á sus representantes en la Di
putación de los poderes que les ha conferido, 
de suerte, que aun en el supuesto de que la 
causa alegada para que se declarase vacante 
el cargo que desempeñaba el recurente hu
biese sido de naturaleza tal que afectase á su 
decoro, en sesión pública debían haber sido 
tratados todos los incidentes.

En la Real orden de 11 de Junio del año 
último se declaró que los Diputados provin
ciales dejan de serlo en cuanto optan por 
otro cargo ó destino público, disposición que 
se desenvuelve rectamente en el espíritu de
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la ley, que no consiente que se ejerzan á la 
vez dos cargos que la misma declara incom
patibles.

Aplicando esta jurisprudencia al caso en 
que se halla I). José L. Gay, que siendo Di
putado provincial fuó nombrado por la Dipu
tación Inspector de Beneficencia y viene sir
viendo este destino desde l.° de Julio último, 
hay que convenir en que al optar por este 
empleo, tomando posesión del misino, perdió 
el carácter de Diputado, una vez que, según 
el párrafo tercero del artículo 30 de la ley, 
dicho cargo es incompatible con todo empleo 
activo del Estado, de la Provincia ó de alguno 
de sus Municipios, y en que, para considerar
se fuera de la Diputación, no era preciso un 
acuerdo de ésta admitiéndole excusa ó decla
rándole incompatible, puesto que no cabe ad
mitir que un dependiente de la Diputación, 
pagado con fondos de la provincia, tome par
te en las deliberaciones y determinaciones de 
aquélla.

Síguese de esto, que desde l.° de Julio no 
podía ostentar D. José L. Gay la investidura 
de Diputado, ni concurrir, por tanto, á las 
sesiones de la Diputación.

Concurrió, sin embargo, á la reunión se
creta de 23 y á la pública de .26 de Septiem
bre, y como por no poderlo hacer legalmente 
su presencia en ambas reuniones no produjo 
efecto alguno válido, aquéllas son nulas, y 
nulos, por tanto, los acuerdos en las mismas 
adoptados, porque descontando su nombre, 
resulta que sólo asistieron 14 Diputados, con 
cuyo número no era posible celebrar sesión, 
puesto que el art. 67 exige para deliberar la 
presencia de la mayoría absoluta del número 
total de Diputados que corresponden á la pro
vincia, y siendo 28 los que corresponden á 
Cádiz, se necesitan lo menos 15 para que haya 
sesión y para que se puedan tomar acuerdos.

Procede, pues, que el asunto vuelva á la 
Diputación, á fin de que estudiándolo de nue
vo, dando audiencia al interesado y cum
pliendo las formalidades que la ley señala, 
resuelva conforme á derecho acerca de la de
nuncia presentada por los tres electores, debien - 
do,á la vez con presenciadel escrito de 1). Lut- 
gardo de Mesa de 14 de Octubre, examinar y 
resolver respecto á las condiciones legales del 
Presidente de la Corporación para seguir de
sempeñando el cargo de Diputado.

El Gobernador obró con acierto negándose 
á suspender el acuerdo reclamado, porque 
siendo la Diputación competente para decidir 
respecto ala capacidad legal de sus individuos, 
nc se hallaba comprendido en el caso l.° del 
art. 79; porque no había indicios de que al 
adoptarlo se hubiese incurrido en delin
cuencia, y porque según el art. 80, cuando 
la petición de que se suspenda su acuerdo por 
causar perjuicios de difícil reparación á los 
intereses de un particular, los Gobernadores 
no la pueden decretar más que en el caso de 
que declaren que interpondrán demanda ante 
el Tribunal competente, declaración que no 
hizo el interesado, porque conforme reconoce, 
contra el acuerdo sólo procedía el recurso gu
bernativo para ante ese Ministerio.

Aunque el interesado no hubiese llamado 
la atención respecto á ciertos particulares del 
expediente, que se recibió en ese Ministerio 
en 14 del mes último, y por tanto, después 
de trascurrido el plazo que señala el párrafo 
primero del art. 145, no hubieran podido pa
sar inadvertidos para la Sección.

Causa extrañeza que, presentadas dos ins
tancias por otros tantos electores en 12 de 
Octubre, pidiendo certificaciones, no sólo se 
expidiesen éstas en el mismo día, sino que se 
hiciese con tiempo bastante para que, en la 
propia fecha, formulasen la denuncia de in
capacidad unos electores distintos y presenta
sen tales documentos; que dichas instancias 
se hallen extendidas en papel sellado del año 
último y, al parecer, enmendadas las fechas 
de aquéllas; que al parecer también así en 
éstas como en la denuncia se hayan estampado 
los nombres de los electores que los encabezan 
después de hechos los escritos; y que la Di
putación mostrase tan grande apresuramiento 
en resolver una cuestión, para cuyo estudio 
necesitó tres días la Comisión ponente.

Como estos hechos y los que el apelante 
atribuye al Presidente de la Diputación, pu
dieran, una vez bien esclarecidos, envolver 
responsabilidad para las personas que los han 
realizado, cree la Sección que se debe ordenar 
al Gobernador que instruya los oportunos 
expedientes y que para los efectos que proce
dan con arreglo á la ley del Timbre, dé cono
cimiento á la Delegación de Hacienda de la 
provincia de que las instancias fechadas en 12
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de Septiembre último por D. José Benito y 
D. Jorge Villamor, están extendidas en papel 
sellado de 1888;

Opina, en resúmen, la Sección que pro
cede:

l.° Declarar nulo el acuerdo apelado y 
que D. Lutgardo de Mesa debe volver inme
diatamente á ocupar su puesto en la Diputa
ción.

2.¿ Prevenir á ésta que, ateniéndose á 
los preceptos de la ley, resuelva si D. Lut
gardo de Mesa y el Presidente de la Corpora
ción tienen condiciones legales para seguir 
siendo Diputados.

Y 3." Ordenar al Gobernador que instruya 
los expedientes que se indican en el dictamen 
y que ponga en conocimiento de la Delega
ción de Hacienda el particular de que también 
queda hecho mérito.»

Y conformándose S..M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 20 de Noviembre de 1889.— 
Ruiz y Capdepóa.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cádiz.

(Gaceta del 22 de Noviembre de 1889.)

Sección cuarta.

Núm. 3057.

CrR.CTJX.AK..

CÉDULAS PERSONALES.

En 30 del actual termina el plazo conce
dido por Real orden de 27 de Septiembre úl
timo, para la adquisición voluntaria de las 
cédulaa personales del corriente ejercicio. Lo 
que se comunica al público por tercera vez, á 
fin de que llegue á conocimiento de los habi
tantes de esta Capital y de los pueblos de la 
provincia, con objeto de que durante dicho 
plazo, que será improrrogable, puedan pro
veerse del referido documento, todos aquellos 
que no lo hayan verificado. Y en su virtud es

ta Administración en cumplimiento á las ór
denes emanadas por la Superioridad y con el 
fin de que los Sres. Administradores Subal
ternos y Alcaldes de la provincia cumplan es
te servicio debidamente, ha creído necesario 
hacerles las prevenciones siguientes:

1. a El dia l.° de Diciembre se procederá 
por los Administradores Subalternos y Ayun
tamientos de la provincia á hacer balance de 
las cédulas personales del actual ejercicio que 
no se hubiesen expendido y obren en poder de 
los Recaudadores del Impuesto en la indicada 
fecha, de cuyo balance se sacará copia certifi
cada que remitirán á la Administración Subal
terna respectiva en el preciso término de ter
cero dia, á fin de que los Administradores Su
balternos remitan á esta Capital relación 
certificada del resultado que ofrezoan las li
quidaciones de todos los pueblos del partido.

2. a El recargo se recaudará entregando al 
interesado las cédulas correspondientes y 
además las equivalentes al mismo recargo, 
guardando siempre la rigurosa correlación en 
su respectiva numeración.

3. a Las cédulas que por razón de recargo
se han de dar á los interesados se llenarán 
con la expresión de «recargo correspondiente 
d la cédula, número..... » en cada una y rubri
cadas en medio por el expendedor, se partirán 
diagonalmente, de modo que las mitades que
den formando parte y unidad á sus respecti
vos talones, y las otras mitades se entregarán 
á los interesados, cuidando que la rúbrica dnl 
Recaudador quede colocada de modo que, al 
partir las cédulas objeto del recargo, cada 
mitad lleve la media firma ó rúbrica que en 
ella se haya colocado.

4. a En los talones y antes de partir las 
cédulas en la forma indicada, cuidará el Re
caudador de poner también su rúbrica de mo
do que al separarla de aquellas, quede media 
firma en cada talón.

5. a En cada uno de los talones de las cé
dulas expendidas por razón de recargo, se ex
presará «corresponde á la cédula del recaryo 
respectivo, expedida con [tal] fecha á Don.....»

6. a Desde el dia l.° de Diciembre los cita
dos Subalternos dispondrán que por los Agen
tes ejecutivos, previa relación de descubiertos 
certificada y autorizada por los mismos, con 
vista de la liquidación correspondiente á las
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cédulas de la cabeza de partido y de cada 
Ayuntamiento, se empieceá ejercitarlaaccion 
ejecutiva contra los morosos, con arreglo á la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y demás 
disposiciones vigentes, á cuyo efecto preven
drán á los interesados incursos en el recargo, 
la obligación en que están de proveerse de 
cédula, tanto á los usos á que se aplica, según 
la Instrucción, cuanto por el carácter que tie
ne de justificante del pago de una tributación 
obligatoria, y empezarán en su caso á instruir 
los oportunos expedientes de defraudación y 
apremio los cuales deberán tramitarse con 
la mayor rapidez.

Valladolid á 2G de Noviembre de 1889.— 
El Administrador, Francisco Forreras.

Núm. 2051.

Ayuntamiento constitucional de 
Villan de Tordesillas.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico-Cirujano 
titular de este pueblo, con el suelde anual de 
setecientas cincuenta pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres vencidos, 
para la asistencia de tres familias pobres y 
los que de tránsito necesiten la asistencia 
facultativa, siendo también pobres, asi como 
los casos de oficio; el agraciado tendrá la obli
gación de residir en el pueblo como vecino.

Los aspirantes á referida plaza que han de 
ser Licenciados en Medicina y Cirujía pre
sentarán sus solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía, dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia.

Villan de Tordesillas 23 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, Sebastian González.—Ra
fael del Arroyo, Secretario.

Núm. 2043.

Alcaldía constitucional de 
Rábano.

Habiéndose terminado las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio de 1887 á 
88, se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 días á
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contar desde que este anuncio sea inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia, en cum
plimiento de lo que previene el art. 161 de la 
ley Municipal vigente.

Rábano 19 de Noviembre de 1889.—El Al
calde, Hipólito Burgoa.—P. S. M., Eduardo 
Martin.

Sección quii\ta.

Núm. 2054.

Don Tomás Sancho Cañas, «Juez de prime
ra instancia del distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

I-Iago saber: Que para hacer pago al Pro
curador D. Marcelo del Río, de la suma de mil 
quinientas cuarenta y nueve pesetas, que co
mo costas le adeuda D. Laureano Alvarez, se 
saca á segunda subasta una casa que á este 
corresponde, situada en esta ciudad, calle de 
Curtidores, número ocho moderno, compuesta 
de varias habitaciones, que linda por la dere
cha según se entraen ella, con otra de here
deros de D. Juan Divildos, por izquierda ca
sa de herederos de D. Pedro Robledo, y por lo 
accesorio dá vista y tiene salida el sótano so
bre margen del río Pisuerga. El remate ten
drá lugar el dia veintitrés del próximo mes 
de Diciembre, hora de las doce de la mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo el 
tipo de dos mil setecientas noventa y nueve 
pesetas, en que fué tasada con todas las de
pendencias de que consta, rebajado ya el 
veinticinco por ciento, advirtiéndose que los 
títulos de propiedad se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario, para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo conformarse con ellos 
sin derecho á exigir ningunos otros y que pre
viamente se consignará el diez por ciento del 
valor por que se saca á la subasta á fin de 
poder ser admitido como postor.

Dado en Valladolid á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—Tomás Sancho.—Ante mi, Luis Eeteban.

Talón núm. 381.
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Núm. 2055.
Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 

primera instancia del distrito de la Au
diencia de Valladolid y su partido.

Por el presente hago saber: Que el clia vein
tiuno del próximo mes de Diciembre á las do
ce de su mañana, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, la venta en pú
blica y judicial subasta de las dos fincas urba
nas que á continuación se expresarán, para 
con su producto hacer pago á D. Daniel Val- 
verde, de esta vecindad, de la cantidad de 
trescientas cuarenta y cinco pesetas, intereses 
legales y costas que le están adeudando, Don 
Benito Lobato, D. Francisco y D. Felipe Ro
dríguez, vecinos de Iscar, advirtiéndose á los 
licitadores que en dicha subasta no se admiti
rá proposición alguna que no cubra el im
porte de las dos terceras partes del importe de 
la tasación; que han de consignar previamen
te al acto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del valor de dichas fincas y por 
último que ios títulos de pertenencia de las 
mismas, no se hallan ultimados por lo que ha
brá de observarse lo dispuesto en la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos de la Ley 
Hipotecaria. Lo que se hace público por medio 
del presente.

Dado en Valladolid á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Mariauo Herrero Martínez.—Ante mí, Pedro 
A. Velasco.

fincas objeto de la subasta.
Una casa en la villa de Iscar y su calle 

Mayor, señalada con el número treinta y sie
te, de la propiedad de D. Francisco Rodrí
guez, consta de bodega, planta baja, corral 
sin cerca y solana, comprende una superficie 
de quinientos catorce metros, treinta y cinco 
decímetros cuadrados y se halla tasada en 
novecientas pesetas.

Otra idem en la misma villa, de la propie
dad de D. Benito Lobato, en la calle de los 
Mesones, número veintiuno, consta de planta 
baja, corral y solana, comprende una exten
sión supercial de ochenta metros, cincuenta y 
siete decímetros cuadrados, tasada en cuatro
cientas pesetas.

Talón núm. 382.

Núm. 2056.
Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 

instrucción del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid.
Por el presente se llama, cita y emplaza á 

los padres ó parientes más próximos de Jacoba 
Matallana Blanco, de sesenta y dos años, viu
da, natural y vecina de Villalar de Campos,hija 
de Antonio y Manuela, la cual falleció el día 
nueve de los corrientes en el Hospital provin
cial de esta ciudad, para que en el término de 
diez días á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado con el fin de ofrecerles el sumario que 
con motivo de la muerte de dicha Jacoba me 
hallo instruyendo y manifiesten si en el mis
mo quisieran ser parte, y si renuncian ó no 
la indemnización civil que en su caso y din 
pudiera corresponderles; apercibidos que de 
no verificar su presentación les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.—
Mariano Herrero Martínez.—Por mandado de

#
S. S.n, Anastasio H. Almaraz.

(Talón núm. 383.)

Núm. 2058.
Don Joaquín Fernandez de Gamboa, Co

misarlo de la quiebra necesaria en que 
ha sido declarado Don José Picatoste.
Por el presente se hace saber: Que el dia 

cinco de Diciembre próximo y sucesivos iio 
feriados, desde la¡> diez de la mañana en ade
lanto, tendrá Jugar en la planta baja de la 
casa número nueve, de la calle de Zapico, de 
esta Ciudad, la venta en pública subasta de 
los géneros de tejidos ocupados al quebrado; 
advirtiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra el precio que como tipo mínimum se 
ha marcado á cada uno de aquellos por el Co
misario, y cuyos precios se hallarán de mani
fiesto en el acto de la subasta.

Y con el fin de que pueda llegar á cono
cimiento del público, y para insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia se expide el 
presente.

Valladolid y Noviembre veintiocho de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Joaquín Fer
nandez de Gamboa.—Ante mi: Anastasio H. 
Almaraz.

Talón núm. 385.
Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


